
I, MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION'
- Apruébese Contrato de Trabajo a plazo fijo.-
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DECRETO N"IO% J ICI

Vistos:
El Contrato de Trabajo a plazo fijo , de fecha 02 de

Noviembre 2023 , suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su
calidad de Empleador y la trabajadora, doña CHARLOTTE DAilIELA PARDO
CARRASCO; Decreto DEM N'601 del 30.09.2015 y Decreto DEM N' 803 del
14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula 'por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1,

del 24.01 .94, 'Codigo del Trabajo'; Resolución N' 7 y 8 la Contraloría General de la
República del año 2019 y en uso de las facultades que me confiere el art. 120 y 630 de la
Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO

APRUEBESE Contralo de Trabajo a plazo fijo, de
fecha 02 de Noviembre de 2023, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y la trabajadora que a continuación se
individualiza:

: CHARLOTTE DAilIELA PARDO CARRASCO.
: Escuela Valle Colcura F-687.

: As¡stente de Aula.
: 44 hrs. cronológ¡cas semanales.
: 02 de Noviembre de 2023.
: 21 de Noviembre de 2023.
: Licencia méd¡ca de doña V¡viana Fritis Riquelme,

: $¡160.000.-

IMPÚTASE lo anteriormente ind¡cado, al ítem
21 s.21 .03.004.- SALAS CUNAS

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y

(É
ARCHIVESE.-
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SELFA UoÉirn-OUTNCHAV|L CtD. ADTI}IISTRADORA MUNICIPAL
"POR ORDEN DEL SEÑOR ALCALDE"
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DISTRIBUCION:
- lnteresada.
- Alcaldía.
- Transparencia Mun¡c¡pal
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneradones DEM.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.-
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